
 

 

 

 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 

Magistrado Sustanciador: CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 
San José de Cúcuta, siete (7) de noviembre de dos mil doce (2012) 

 
 
 
Ref:  Radicado : 54-001-23-33-000-2012-00124-00 
 Acción : Tutela 
 Actor  : Rubén Darío de Jesús Velásquez Zapata 
 Demandado : Ministerio de Trabajo – Ministerio de Minas y Energía –  

  Saludcoop E.P.S. – SERVIESCOOP – Yovanny Martínez 
  

 
 

Visto el informe secretarial que antecede (fl. 86), y por haberse presentado 

oportunamente, CONCÉDASE la impugnación interpuesta por el Gerente Regional 

de Saludcoop E.P.S., en contra del fallo de tutela de fecha veintiocho (28) de 

octubre de dos mil doce (2012), proferido dentro del proceso de la referencia. 

 

 

En consecuencia, por Secretaría, remítase el expediente al Honorable Consejo de 

Estado, previas las anotaciones secretariales de rigor. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 
Magistrado 

 
/y.m. 

 
 

OOrriiggiinnaall  FFiirrmmaaddoo 


